
Num. 83. Martes i5 de Octubre de 1839. 6 cuartos. 

Se admiten suscripciones 
á este periddico en la calle 
del Temple núm. 32 a 4 rs. 
al mes ea esta Ciudad, para 
fuera 8 rs. franco de porte. 

Los artículos y avisos se 
recibirán en la misma fran
cos de porte, é igualmente 
las reclamaciones de falta 
de números. 

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA 
D E Z A R A G O Z A . 

A R T I C U L O D E O F I C I O . 

Comisión superior de instrucción primaria de la pro
vincia de Zarag' za. 

L a Dirección geueral de E ludios en fecha de 
g \ de Agosto último ha comunicado d esta Comi
sión la siguiente circular. 

En Real orden comunicada á esta Dirección ge
neral de Estudios en 73 del corriente por el M i 
nisterio de la Gobernación de la Península se de
clara que , mientras por punto general no se dis
ponga otra cosa , ningún maestro de primeras letras 
puede sin nuevo título y eximen desempeñar su 
magis rerio en mas pueblos que aquellos cuyas es
cuelas corresponden á las clases para que hubie
sen obtenido el correspondiente titulo. 

Enterada la Comisión ha acordado su cumpli
miento y que se publique en el Boletín oficial de 
la Provincia y Diario constitucional de esta Capital 
para conocimiento de quien ' corresponda y pata su 
mar puntual observancia. Zaragoza () de Octubre de 
iSgSt—Hl presidente, Antonio de Oviedo.=:Ignacio 
Sazatornil, vocal Secretario. 

ReJacion de las causas que de fraude han sido 
falladas por el Tribunal de la Subdelegacion de 
Rentas Nacionales de esta provincia de Zaragoza^ 
en los meses de ful io . Agosto y Setiembre de este año. 

La señalada coo el oúm. 79 , por ocupacioa 
de géaeros á Magdalena Bribian, se dictó defi
nitivo en 4 de Julio últ imo condenando á la reo 
en la multa de so ducados y en todas las costas, 
valor de los géneros 39.177 rs. 17 mrs. 

La núm. 77 contra Miguel ü rza i z , vecino de 
Tausti;, por sospechas de falsificación del refren
do de una guia, se dictó dafiaitivo en 16 de Ju
l io de este año, condenando al referido Uraaia ea 
ua año de presidio ea el correccional de esta pla

za . redimible con 600 rs. de aplicación á los 
gastos de la guerra y en todas las costas. 

La causa núm. 7 contra Alejandro Fermín 
Bal labriga, por ocupacioa de ge'neros y una ca
ballería en que se conducían, se dictó definitivo 
en 20 de Julio declarando el comiso de los g é 
neros y caballería. Se condenó á José Abizaoda 
en la multa de 50 ducados y en todas las cos
tas, absolviéndose de la instancia á Mariano Ba-
llabriga, reservando su derecho é dicho Abizan-
da para que en razón de las penas pecuniarias 
en que es condenado lo deduzca donde, ecmio y 
contra quien le conviniere. 

En la núm. 94, sin reo por ocupación de ta
baco y 7 caballerías, se dictó definitivo ea 11 
de Agosto último declarando el comiso del taba
co y las 7 caballerías en que se conducía, que
mando el inút i l , y dejando á disposición de la 
Hacienda e! út i l , dando á los aprehensores el pre
mio que les corresponda, como también el pro
ducto líquido de las caballerías que es el de 

Si309 rs' 
En la núm. 70 contra Manuel Nogues por 

ocupación de una caballería con sal, se dictó de
finitivo en 12 de Agosto, declarando el comiso 
de la arroba de sal y caballería eo que se con
ducía , siendo inutilizada aquella por no ser de 
consumo; y entregado el importe líquido de la 
caballería á los aprehensores que es el de 145 r t . 

En la núm. 88 , sin reo por ocupación de 
una caballería con sal , se dictó definitivo en 
12 de Agosto declarando el comiso de las 5 
arrobas sal, y caballería en que se conducía; 
cuya s»l por no haber resultado de consumo fué 
ínutilizadü dando á los aprehensores la parte que 



¿el valor de dicha caballería Ies corresponde que 
es el de 160 rs. 

En la núiij. 2 7 , sin reo por ocupación de 
4 caballerías con sal, se dictó definitivo en l a 
da Agosto, declarando en comiso las 28 arro
bas de sal y 4 caballerías en que se conducía, 
cuya sal por haber resultado no ser de consu
n o , se inutil izó dando á los aprehensores la par
te que del valor de dichas caballerías les corres
ponde que es el de 49a rs. 

En la núm. 5 a , contra Sebastian Peree y 
Gómez por ocupación de 3 caballerías con sai, 
se dictó definitivo en 14 de Agosto declarando 
el comiso de las cuatro arrobas y tres caballe
rías en que se conducía, mandándose vender 
aquella por ser de consumo, por cuenta de la 
Hacienda pública dando á los aprsh«iisores el pre
mio que les corresponde; aprobándose la entre
ga que se hizo á los mismos del valor líquido 
de dichas caballerías. Se condenó á Sebastian 
Pérez al pago de la multa de 20 rs. que de
berá satisfacer su madre Francisca Gómez, con-
tinuindose los procedimientos en la forma que se 
propone por el oficio Fiscal contra la persona 
que vendió la espresada sal, valor l íquido de las 
cabal ler ías . 465 rs, 

Eo la n ú m . 4 0 , contra Manuel García por 
ocupación de 4 caballerías con sal, se dictó de
finitivo en 14 de Agosto de este ano, decla
rando el comiso de las 10 arrobas de sal y 4 
caballerías en que se conducía; man íando ven
der aquella por ser de consumo por cusnta de la 
Hacienda , pública dando a los apreheusores el 
premio que les corresponda, aproojnjuse la dis
tribución hecha á los mismos dei valor da las ca-
ballerias. Se condenó al espresado Manuel Gar
cía al pago del espresado premio, y en ¡a mul
ta" de 70 r s . ; cuyss cantidades deberán cxijirse 
ai fianza Ramón, Garc ía , valor de las caballe
rías 450 rs. 

Eo la núm. 8 6 , contra /¿nacia Zubir i y 
Bárbara Cristian por pcupaeion de dos caballe
rías con ss l , se dictó deñoinvo en 14 de Agos
to declarando ej comiso de las dos arrobas sal, 
una id . de icút i ! y dos cabaflerias en que se 
conducia; se mandó vender la ütil por cuenta de 
la Hacienda pública, dando á los aprehensores e! 
premio que les corresponde de la út i l , y el va» 
lor l íquido de las caballeriás. Se condenó i d i 
cha Z u b i r i y Cristian en la multa de 20 rs. 
a! abono del espresado premio y en todas las 
costas, valor líquido de las caballerías 115 rs. 

En la núm. 6 3 , contra Juan Rigal por ocu
pación de 7 caballerías cargadas de sal, se dictó 
definitivo ea 14 de Agosto declarando el comiso 

de las 14 arrobas de sal y 7 caballerías eo que 
se conducia, cuya sal fué inutilizada por no ser 
de consumo, aprobándose la entrega que se h i 
zo 3 los aprehensores del valor líquido de las ca
ballerías. Se condenó al espresado Juan Rigal 
eo la multa de 60 rs. y en todas las costas, va 
lor líquido de las caballerías 741 rs. 

En la núm. 75 contra Mariano Latre y Pe
dro Lagens, por ocupación de 3 caballerías coa 
sal, se dictó definitivo en 16 de Agosto, decla
rando el comiso de las i d arrobas sal y tres 
caballerías en que se conducia, cuya sal por no 
ser de consumo fue inuti l izada, dando á los 
aprehensores la parte del valor de dichas csba-
llerias les corresponde. Se condenó á Mariano 
Latre y Pedro Laguens en la multa de 80 rs» 
y en todas las costas, valor líquido de las caba
llerías 335 rs. 

En la uúm. 8 7 , contra Manuel Mi l l an por 
ocupación de una caballería con géneros, se dic
tó dsfiüitivo en 23 de Agosto, declarando no 
haber lugar al comiso de los géneros ocupados 
y caballería en que se conducia los que se de
jaron á disposición de! conductor Manuel M i 
llan , valor de los géneros 928 rs. 1 ms. 

En la núm. 106 , contra D . Mariano Plo« 
res por deiencion de géaeros, se dictó definitivo 
en 2 3 de Agosto, declarando no haber lugar a l 
comiso del género ocupado, el que se dejó á 
disposición de dicho Plores á quien se condené 
eu la muka de 76 rs. con aplicación á los apre-, 
h en sores y en las costas. 

En la uúm. 107 , contra Doña Manuela La-
borda por cíetencioi) de géneros, se dictó defi
ni t ivo en 22 de Agosto, declarando no haber 
lugar al comiso de dichos géneros los que se de
jen á dispasicion de dicha Laborda, á quien se 
condenó en la multa de dos ducados, con ap l i -
caciou á ios aprehensores y en costas. 

En la núm» 105, contra Domingo Tapia, por 
detención de géneros que se valoraron en 120 
r s . , se dictó definitivo en 22 de Agosto, decla
rando no haber lugar al comiso de aquellos los 
que se dejaron á disposición de su conductor 
Domingo Tspia, á quien se condenó en la muí-. 
ta de dos ducados, con aplicación é los apre
hensores y en costas. 

En la núm. 104, contra D . Pedro Perrer 
vecino de Pina, por ocupación de un caballo 
coa géneros vaiofados en 532 r s . , se dictó de
finitivo en 22 de Agosto, declarando no haber 
lugar al comiso del género y caballo eo que sa 
conducia, el que se dejó a disposición de D . Pe
dro Perror , i quien se condenó en la multa, 
de 146 r s . , con aplicaciun a lo» aprehensores y 



en las costas. 
E n la núm. 7 1 , contra D . José Sánchez, 

por ocupación da una caballería menor con gé 
neros valorados e n ^ S o r s . , se dictó definitivo 
eo aa de Agosto, declarando no haber lugar al 
comiso de la caballería , camisas y Jabón, ocu
pado todo lo que se dejó á disposición de dicho 
Sánchez , á quien se condenó en todas las costas 
por justo modo de proceder. 

En la núm. 6 6 , contra Mar t in Lamanca, 
por ocupación de sal y tres cabal le r ías , se dictó 
definitivo en 2 de Setiembre, declarando el co
miso de las dos arrobas de sal, la qua por ha
ber resultado no ser de consumo fué i n u i i l l i a 
da , aprobándose la entrega qus se hizo i ios 
aprehensores del valor líquido producido en ven
ta de las tres caballerías aprehendidas que tetn-
bien se comisaron. Se condenó á Mar t in Lamanca, 
reo ausente en la multa de 49 rs. y en todas 
ias costas, apercibiéndole que si reincide será 
tratado con mayor rigor; en el concepto de que 
será oído si dentro del término de dos meses se 
apresentase ó aprehendiese; valor de las caba
llerías 106 rs. 

E n la núm. 8 9 , contra Nicolás Me ríe, por 
oaupacion de una caballería con sal , se dictó 
definitivo en 3 de Setiembre, declar-sndo el co
miso de las 4 arrobas de sai útil y caballería en 
que se conducía, mandándose vender aquella por 
cuenta de ¡a Hacienda p ú b l i c a , y dándose por 
biea Entregado el producto líquido de dicha ca
ballería por haberse verificado la aprehensión en 
despoblado y con reo. Se condenó á Merle ea 
la multa de 20 rs. y en todas las costas, valor 
l íquido de las caballerías 106 rs. 

E n la núm. 97 , contra Mariano Zaragozano 
é Ignacio Ba i l o , por ocupación de 5 caballe
rías menores con sal , se dictó deñ.iitivo en 3 
da Setiembre, declarando el comiso de las 4 arro
bas sal ; que por no ser de consumo fue i n u 
tilizadas aprobándose la entrega del producto l í
quido de las caballerías que también se comisa
ron por haberse ocupado en despoblado y coa 
reo. Se condenó á Mariano Zaragozano é Igna
cio Bailo mancomuna Jámente en la mu lea de 
40 t s . , ea el premio da la sal y en todas las cos
tas, valor líquido de las caballerías 300 rs. 

(Se concluirá.) 

V E N T A DE V I E N E S NACIONALES. 
Por providencia del Sr. Intendente de esta pro

vincia, se anuncian los remates de las fincas que á 
coiittnuacion se espresan, los cuales se han de ce
lebrar á los 40 dias de la fecha de este anuncio, que 

se cumplirán en g de Isovlmhre próximo, dándose 
principio á ias 10 de su mañana, en las caías consis-
toriales de esta capital en cuyo dia tendían efecto 
ante el Sr. Juez de primera instancia y escribanía 
de D . Francisco Royo Segura, con atistenna del 
comisionado principal de arbitrios de ambítizacíon 
ó persona que lo represente, con citación del Sín
dico procurador. 

1. Las tierras del suprimido Monasterio de Rue
da situadas á la izquierda del rio Ebrs> en los tér
minos de Escatron tituladas de Encima y baja del 
Monasterio, confrontantes las primera!, con pare
des de dicho Monasterio que guia al monte deSás-
tago y rio Ebro y las de abajo confrontantes tam
bién con el Monasterio y dichos camino y rio, de 
cabida de unos ^4 cahíces de tierra banca oüvar 
y árboles frutales comprendiéndose el huerto l la
mado de la comunidad jardín del Palai. io y demás 
jardinitos contiguos al edificio, dependiendo su rie
go de azud y norias con el monte correspondiente, 
incluyéndose ademas los edificios existentes en d i 
cha posesión compuestos de azud y norias para sus 
riegos molino de aceite, corrales de ganado case
tas y casa nueva contigua al Monasterio con la Her-
mita de la Purísima y casa; produce según quin
quenio 18.5S7 rs. 2<5 mrs., capi¡alizadas en 557 (534 
rs. 24 mrs. Tasadas en venta en 570.920 rs. que 
servirán de tipo en la subasta; se hallan vacantes 
de arriendo por no haber habido quien hiciese 
manda alguna en las dos subastas celebradas en 
esta Intendencia. 

Del convento de Mercenarios de Tiaroca. 
2. Un Imeíto con un colmenar sito en los tér

minos de Daroca y en el llamado la rambla de 
Valconchan de 2 anegas tierra, confrontante con la 
misma rambla y heredad de D . Gerónimo Lozano, 
produce según quinquenio 1S8 rs. 8 mrs. tasado 
ta venta j 500 .)' capitalizado en 5.646 rs. 3 mrs. 
que servirán de tipo en la subasta. 

3. Una pieza y viña en Ancho de ro anega
das tierra confrontante con la acequia de Gabarda 
y Valentín Vi l l amon, contiene dicha heredad, 

. cinco olmos, diez ciruelos y diez y nueve nogales 
produce según quinquenio J20 rs. Tasado en ven
ta en 6.000 y capitalizado en g.6bo que servirán 
de tipo en la subasta. 

4. Una torre llamada de Tablas mesas de ^4 
anegadas con 55 árboles frutales y 40 olmos y 
chopos, confrontante eoh rio mollnar y torre del 
Cabildo, produce según quinquenio 1.400 rs. ca
pitalizada en 42.000 rs. y tasada en venta era 
60.000 rs, que servirán de tipo en la subasta. 

Los arriendos de estas 3 fincas finan levantada la 
cosecha de 1840. 

5. Un huerto de 1 anegada y media de tierra 
con un Nogal sito en el camino del Carmen, con
frontante con D. Pedro Radio y rio molintr, pro
duce según quinquenio 149 rs. 19 mrs. tasado en 
venta en 2.000 rs. y capitalizado en 4 426 rs. 28 
mrs. que servirán de tipo en la subasta, fina el ar
riendo de esta finca en 12 de Mayo de 18^0. 

6". Otro en la rambla de Matachicas de 2 ane
gadas con <r árboles frutales confrontante con d i -



cha rambla, camino de Manchones y Doña Sínfo-
rosa Oret, produce según quinquenio 169 rs. 14 
mrs. tasado en venta en J.OÍOO rs. y capitalizado 
en 5.083 rs. que servirán de tipo en la subasta, fi-
ca su arriendo en 1.0 de Diciembre de 184.2. 

7. Una pieza en Vailantigo de 13 anegadas con 
12 árboles fruíales y 40 olmos , confrontante con 
rambla de Valmeson y José Bachiller, produce se
gún quinquenio 828 rs. 8 mrs. tasada en venta en 
16.400 rs. y capitalizada en 24,90/ rs. ¡ mrs. 
que servirán de tipo en la sabasta. 

8. Otra en la Falcona alia de 17 anegadas de 
tierra con 45 árboles frutales y 40 olmos confron
tante con camino de Manchones y dehesa de la 
ciudad, produce según quinquenio 1.080 rs. tasa
da en venta en 2(S"ooo rs. y capitalizada en 32.400 
rs. que servirán de tipo en la subasta. 

9. Otra en la Falcona baja de 20 anegadas tier
ra con j o árboles frutales, confiontante con Tomas 
Franco y camino de Manchones, produce según 
quinquenio 1-317 rs. 22 mrs., tasada en venta en 
30.000 rs. vn. y capitalizada en 3.9.52,9 rs. 16 mrs. 
que servirán de tipo en la subasta. 

/o. Otra en la rambla del Castañar de siete ane
gadas tierra eon 44 árboles frutales y ocho olmos, 
confrontante con dicha rambla y Pedro Alasten, 
produce segur, qninquenio 440 rs. tasado en venta 
en 5000 rs y capitalizado en /j.200 rs. que servi
rán de tipo en la subasta. 

El arriendo de estas 4 fincas fina levantada la 
cosecha de 1840. 

/ / . Una viña en la Plana de siete jubadas de 
tierra confrontante con herederos de D. Tomas Caste
llón y camino, produce segan quinquenio 200 rs. 
tasada en venta en 4.J00 rs. y capitalazada en 
6009 rs. que servirán de tipo en la subasta. Esta 
finca se halla vacante de arriendo. 

J2, Tres yermos uno en daroquilla de dos j u 
badas confrontante con Juan Antonio Latorre. Otro 
de igual cabida en la Plana, confrontante con V i 
cente Gallego y ouo en dicha partida de jubada 
y media confrontante con Juan Gonzalbo, tasado 
en venta en 280 rs. vn. que servirán de tipo en la 
subasta. No se les marca renta por no producir 
ninguna, y se hdla vacante de arriendo. 

En los términos de Villanueva de diloca, 
13. Una pieza de dos anegadas tierra en la V e 

ga somera con cinco árboles frutales, confrontante 
con heredades de Sor Joaquina Pacheco y capella
nía de Nombrevilla, produce según quinquenio IT2 
rs. 8 mrs. tasada en venta en 1.600 rs. y capitaliza
da en J J67 rs. 2 mrs. que servirán de tipo en la 
subasta. 

14. Otra de 2 anegadas en la partida del An
cho, confrantsnte con Manuel Sancho y José Cazo, 
produce segnn quinquenio 112 rs. 8 mrs. tasada en 
venta en 2 400 y capitalizada en 3.367 rs. 2 mrs. 
que servirán de tipo en la subasta. 

15. Otra de 3 anegadas en id. id. confrontan
te con José Cazo y Francisco Sancho produce se
gún quinquenio 144 rs. 24 mrs. tasada en venta en 
4 000 rs. y capitalizada en 4.341 rs. S mrs. que 
servirán de tipo en ia subasta. 

K T Y otra de 5 anegadas en la partida del Ore-
llano confrontante con heredades de. ^ " c a n ó n i g o s 
y capellanía de Báguena ; produce según quinque
nio J20 rs. tasada en venta en 5.000 rs. y capitali
zada en 9Ó0O rs. que servirán de tipo en la su
basta. 

L o s arriendos de estas fincas finan en 1. 0 de 
Noviembre de 1840. 

Zaragoza / . 0 de Octubre de i g j 9 . = José de 
la Cruz. 

Por el Juzgado 2 . 0 de /.a instancia de la 
presente ciudad, y oficio de' infrasciipto Escriba
no se venden á pública subasta los bienessiguientes. 

Una torre ó casa de campo sita en el término de 
Miralbueno partida de Vistabella de esta ciudad 
con casa y tierras parte de ellas plantadas de viña, su 
cabida 36 cahíces confrontante con camino de /Slagon 
y viñas de D. Pedro Marin, tafado en 25^929 rs. vn. 

Un olivar en los téiminos de! lugar de M o n -
zalbarba partida de Ferrerucia, su cabida dos 
cahices y medio de tierra cbV.fionfánte con otro 
de Arias y tierras del Ho'pital de convalecien
tes, valuado en 30^0 rs. vn. 

Se ha señalado para sn tranza el día 16 de los 
corrientes á las nueve horas de su mañana en la 
casa habitación del Sr. Don José Montaldo Juez 
de primera instancia de la presente ciudad, sita 
en la calle del Coso núm. i ¿ p Zaragoza l i de 
Octubre de 18J9 =B3rtolomé Cuarteto. 

E l magisterio de 1.3 educación del lugsr de 
Villafranca de Ebro se halla vacante por d i m i 
sión del que le obtenía, su dotación es sesenta y 
cinco duros anuales cobrados del Ayuntamiento 
del ramo de propios, y veinte anegas ó mas, de 
trigo que se le arreglarán entre ios padres de los 
niños que frecuenten la escuela, al agraciado de 
este magisterio; y para el efecto se proveerá el dia 
1. 0 de Noviembre próximo presentando los me
moriales al Sr. Alcalde franco de porte, y el que 
le solicite deberá obtener su título como está pre
venido por reglamento. 

Se arriendan las yervas de la dehesa y monte* 
del lugar de Maria, pertenecientes á la Excma, Sra, 
Condesa de Fuentes viuda, y se admiten proposi
ciones en la administración general de S. E i ca
lle alta de San Pedro número 1. 0 

E l magisterio de instrucción primaria de la v i 
lla de V i e l , partido judicial de Sos se halla va
cante por fallecimiento del que la obtenia; su do
tación consiste siendo en unión del órgano la de 
2000 rs. v n . ; y si es por separado la de 1500 
reales anuales; los aspirantes dirijirán sus so
licitudes francas de porte á la Secretaria de 
la misma hasta el dia 27 de Octubre, que en cu
yo dia se proveerá. 

Z A R A G O Z A : I M P R E N T A N A C I O N A L . 


